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ACTUACIONES N°: 190/21-I1

*H30800110193*
H30800110193

JUICIO: AGUIRRE MIGUEL ANGEL c/ VIDAL FELIX s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE:190/21-
I1.-

 Monteros, 12 de noviembre de 2025.

 I)- Téngase presente lo dictaminado por la Sra. Fiscal Civil.

 II)- Atento a las constancias de autos, especialmente a la presentación realizada por la actora, en
los autos principales en fecha 27/10/2025, por la que solicita la intervención de la Dra. Diaz Singh
como copatrocinante, sin acompañar nueva declaración jurada en relación al beneficio para litigar
sin gastos, previo a resolver aquel pedido: Acompañe la interesada nueva declaración jurada si
pretende designar como apoderada a la letrada antes mencionada.

 III)- Proveyendo presentación de fecha 06/11/2025 realizada por la Dra. María Laura Díaz Singh:

A lo solicitado: Éstese a lo proveído precedentemente.FDO. DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA -

JUEZA P/T.-RSDVA.

Actuación firmada en fecha 12/11/2025

Certificado digital:
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